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Instancia Única 

Providencia Incorpora memoriales información crédito Mpio 
Medellín – Recurso  

 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el acreedor Municipio de Medellín, 

en el cual informa el monto de su crédito, información que se coloca a disposición del 

liquidador para que lo tenga en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

Se le advierte al acreedor Municipio de Medellín, quien se encuentra debidamente 

notificado, que el crédito se le tendrá reconocido en la clase, grado y cuantía dispuestos 

en la relación definitiva de acreedores (art. 566, parágrafo único CGP) 

 

De otro lado, se incorpora al expediente el memorial presentado por la apoderada de la 

deudora insolvente en el que interpone recurso de reposición contra el auto de fecha 05 

de agosto de 2022, una vez se encuentren notificados todos los acreedores, se procederá 

a darle tramite a dicho medio de impugnación. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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